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Toluca de Lerdo, Estado de México, a ocho de abril de dos mil veintiuno.

VISTOS, para resolver los autos del juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano citado al rubro, promovido por Fernanda 
Gretell Díaz Rivera, por propio derecho, a fin de impugnar la resolución de 

veintiséis de febrero de dos mil veintiuno, dictada por la Junta Distrital 

Ejecutiva Número 20 en el Estado México, que declaró improcedente su 

solicitud de expedición de credencial para votar con fotografía.

R E S U L T A N D O

I. Antecedentes. Del escrito de demanda y de las constancias que obran 

en autos, se advierte lo siguiente:

1. Trámite para obtener la credencial para votar. El veintitrés de febrero 

de dos mil veintiuno, la parte actora acudió al Módulo de Atención 

Ciudadana 152051, en Nezahualcóyotl, Estado de México, correspondiente 

a la Junta Distrital Ejecutiva Número 20 del Instituto Nacional Electoral, a 

realizar el trámite para la obtención de la Credencial para votar con 
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fotografía, generándose la solicitud de expedición con folio número 

2115205105899.

2. Información de actualización. El veinticinco de febrero siguiente, la 

responsable, recibió vía correo electrónico la actualización número 

25022021-086, relativa al "Procesamiento de trámites en atención al 

Procedimiento para Atención de Instancias Administrativas Procesos 

electorales Federales y Locales 2020-2021" emitido por el Vocal del 

Registro Federal de Electores en la Junta Local Ejecutiva del Instituto 

Nacional Electoral, en el Estado de México, mediante el cual remitió, dos 

archivos electrónicos con información proporcionada por la Coordinación de 

Procesos Tecnológicos de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores.

3. Revisión de archivos. De la revisión de los archivos aludidos en el 

párrafo que antecede se advirtieron, el estadístico por módulo de solicitudes 

de reimpresión de credencial para votar por robo, extravió o deterioro grave, 

solicitudes de expedición de credencial para votar con fotografía ordinarias; 

y demandas de juicio para la protección de los derechos  político-electorales 

del ciudadano, en donde se presentan datos de trámites procesados, 

exitosos y con credencial entregada y el nominativo de los trámites 

procesados.

Respecto al archivo denominado nominativo de los trámites procesados, se 

advirtió que el trámite fue realizado el veintitrés de febrero, con el concepto 

de reimpresión, con estatus de rechazado por extemporáneo.

4. Resolución sobre la solicitud de expedición de credencial para votar 
por trámite de actualización o inscripción fuera de plazo. El veintiséis 

de febrero posterior, la 20 Junta Distrital Ejecutiva en el Estado de México, 

dictó la resolución correspondiente en el sentido de declararla improcedente 

debido a que la ciudadana solicitante acudió fuera del plazo normativo 

establecido a solicitar su credencial para votar, toda vez que el trámite a 

realizar fue de actualización y la fecha límite para realizarlo fue el diez de 

febrero, por lo que fue presentado de manera extemporáneo.
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La citada resolución fue notificada a la actora el nueve de marzo de dos 
mil veintiuno.

II. Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano

1. Presentación. Inconforme con la determinación anterior, el treinta de 
marzo de dos mil veintiuno, Fernanda Gretell Díaz Rivera, promovió juicio 

para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano ante 

la 20 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado 

de México.

2. Recepción de constancias en Sala Regional Toluca. El tres de abril 

siguiente, la Vocal Ejecutiva y el Vocal del Registro Federal de Electores de 

la 20 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado 

de México, remitieron a esta Sala Regional la demanda y anexos, así como 

las demás constancias que integran el medio de impugnación.

3. Integración del expediente y turno a Ponencia. En la propia fecha, la 

Magistrada Presidenta de Sala Regional Toluca ordenó integrar el 

expediente ST-JDC-123/2021 y turnarlo a la Ponencia a su cargo, para los 

efectos previstos en el artículo 19, de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral.

4. Radicación. El cuatro de abril posterior, la Magistrada Instructora radicó 

el medio de impugnación.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. Esta Sala Regional 

correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, ejerce jurisdicción y es 

competente para resolver el presente juicio ciudadano, por tratarse de un 

juicio promovido por una ciudadana en contra de una resolución relacionada 

con actos relativos a la solicitud de expedición de credencial para votar 

dictada por la 20 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en 
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el Estado de México, entidad federativa que pertenece a la Circunscripción 

donde esta Sala Regional ejerce competencia.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, párrafo 

tercero, base VI; 94, párrafo primero, y 99, párrafos primero y cuarto, 

fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 

fracción II, 184; 185; 186, fracción III, inciso c), 192, primer párrafo, 195, 

fracción IV, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 79, párrafo 

1, 80, párrafo 1, inciso g) y 83, párrafo 1, inciso b), fracción IV, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.

SEGUNDO. Justificación para resolver en sesión no presencial. El uno 

de octubre de dos mil veinte, la Sala Superior de este Tribunal Electoral 

emitió el acuerdo General 8/2020 por el cual, aunque reestableció la 

resolución de todos los medios de impugnación, en su punto de acuerdo 

segundo, determinó que las sesiones continuarán realizándose por medio 

de videoconferencias, hasta que el Pleno de ese órgano jurisdiccional 

determine alguna cuestión distinta.

En ese sentido, se justifica la resolución del presente juicio de manera no 

presencial.

TERCERO. Improcedencia del medio. Esta Sala considera que el 

presente juicio ciudadano federal es improcedente, toda vez que la 

presentación de la demanda se realizó de manera extemporánea conforme 

se expone enseguida.

- Marco normativo

Ha sido criterio reiterado de esta Sala Regional, así como de jurisprudencia 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que el acceso a la tutela 

judicial efectiva comprende tres etapas, a las que corresponden tres 

derechos que lo integran: 1) una previa al juicio, a la que atañe el derecho 

de acceso a la jurisdicción; 2) otra judicial, a la que corresponden las 

garantías del debido proceso; y, 3) una posterior al juicio, que se identifica 

con la eficacia de las resoluciones emitidas con motivo de aquél.
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Su fundamento se encuentra en el artículo 17 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, conforme al cual corresponde al Estado 

mexicano impartir justicia a través de las instituciones y procedimientos 

previstos para tal efecto.

Así, es compatible con el artículo constitucional referido, que el órgano 

legislativo establezca condiciones para el acceso a los tribunales y regule 

distintas vías y procedimientos, cada uno de los cuales tendrá diferentes 

requisitos de procedencia que deberán cumplirse para justificar el accionar 

del aparato jurisdiccional, dentro de los cuales pueden establecerse, entre 

otras: i) la admisibilidad de un escrito; ii) la legitimación activa y pasiva de 

las partes; iii) la representación; iv) la oportunidad en la interposición de la 

acción, excepción o defensa, recurso o incidente; v) la competencia del 

órgano ante el cual se promueve; vi) la exhibición de ciertos documentos de 

los cuales depende la existencia de la acción; y, vii) la procedencia de la 

vía.

En ese contexto, los requisitos de procedencia, a falta de los cuales se 

actualiza la improcedencia de una acción, varían dependiendo de la vía que 

se ejerza y, en esencia, consisten en los elementos mínimos necesarios 

previstos en las leyes adjetivas que deben satisfacerse para la realización 

de la jurisdicción, es decir, para que el juzgador se encuentre en aptitud de 

conocer la cuestión de fondo planteada en el caso sometido a su potestad 

y pueda resolverla, determinando los efectos de dicha resolución.

Lo importante en cada caso será que para poder concluir que existe un 

verdadero acceso a la jurisdicción o a los Tribunales, es necesario que se 

verifique la inexistencia de impedimentos jurídicos o fácticos que resulten 

carentes de racionalidad, proporcionalidad o que resulten discriminatorios.

A este tenor debe señalarse que en el país todas las personas gozan de los 

derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, así como de las 

garantías para su protección; que las normas relativas a los derechos 

humanos se interpretarán de conformidad con dicha Constitución y con los 
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tratados internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las 

personas con la protección más amplia, y que todas las autoridades, en el 

ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos.

Ahora, el referido artículo 17 constitucional, así como el 25, numeral 1, de 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos, reconocen el derecho 

de las personas a que se les administre justicia, el acceso a ésta y a contar 

con un recurso sencillo, rápido y efectivo.

No obstante, tales preceptos de forma alguna pueden ser interpretados en 

el sentido de que las causales de improcedencia sean inaplicables, ni que 

el desechamiento de un medio de impugnación, por sí, viole esos derechos.

Por el contrario, como el derecho de acceso a la justicia está condicionado 

o limitado a los plazos y términos que fijen las leyes, es claro que en ellas 

también pueden establecerse las condiciones necesarias o presupuestos 

procesales para que los Tribunales estén en posibilidad de entrar al fondo 

del asunto planteado, y decidir sobre la cuestión debatida

Por tanto, las causales de improcedencia establecidas en la Ley tienen una 

existencia justificada, en la medida en que, atendiendo al objeto del juicio, 

a la oportunidad en que puede promoverse, o bien, a los principios que lo 

regulan, reconocen la imposibilidad de examinar el fondo del asunto, lo que 

no lesiona el derecho a la administración de justicia, ni el de contar con un 

recurso sencillo, rápido, o cualquier otro medio de defensa efectivo.

Ahora, el artículo 10, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, establece que son 

improcedentes, entre otros supuestos, los medios de impugnación que no 

se hubiesen interpuesto dentro de los plazos señalados por la ley.

En relación a ese artículo, el diverso numeral 8 de la Ley General referida 

determina, por regla general, que el plazo para promover los medios de 

impugnación es de cuatro días, contados a partir del día siguiente a 
aquél en que el promovente o recurrente tuvo conocimiento del acto o 
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resolución reclamado; plazo que es el aplicable al juicio ciudadano, de 

modo que ello se incumple, como se evidenciara, la demanda no se 

presentó en ese plazo ahí previsto, y por ende, impedirá que se realice el 

estudio de fondo.

- Caso concreto

En la especie, se advierte que la resolución impugnada fue dictada el 

veintiséis de febrero y notificada a la parte actora de forma personal el día 

nueve de marzo del presente año, tal y como lo reconoce la parte actora en 

su escrito de demanda:

 Lo cual es coincidente con las notas marginales en las que se inserta la 

leyenda “recibí resolución”, una rúbrica y la fecha en números arábigos 
como se expone enseguida 9/03/2021, según se desprende de las 

constancias de notificación y sus respectivas razones, visibles a fojas 21, 

22, 23 y 24 del cuaderno accesorio único, que continuación se reproducen:
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De las referidas constancias que se han insertado, se concluye que la 

resolución combatida fue notificada a la parte actora el nueve de marzo 
de dos mil veintiuno, por tanto, el plazo para promover el presente juicio 

transcurrió del día diez al trece de marzo siguiente, por lo que si se presentó 

hasta el treinta de marzo siguiente, tal y como consta en la demanda, ello 

revela que su notoria extemporaneidad queda evidenciada.

En esas condiciones, si el plazo feneció el pasado trece de marzo y la 

demanda se presentó hasta el siguiente día treinta, es inconcuso que el 

juicio se promovió fuera del plazo de cuatro días previsto en el artículo 8, 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral.

Como quedo de manifiesto, el derecho de acceso a la justicia está 

condicionado o limitado a los plazos y términos que fijen las leyes, el cual 

en la especie se incumple y ante la inexistencia de razón justificada para 

dispensarlo no representa una afectación al acceso a la justicia de la parte 

actora.

Por tanto, lo procedente conforme a Derecho es desechar de plano la 
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demanda, ya que este órgano jurisdiccional se encuentra impedido para 

estudiar la demanda de la actora en contra de la resolución recaída al INE-
JTG/JD20/MEX/2/2021, por haberse promovido la demanda de manera 

extemporánea.

Por lo expuesto y fundado, se

R E S U E L V E:

Único. Se desecha de plano la demanda.

NOTIFÍQUESE por correo electrónico a la 20 Junta Distrital Ejecutiva del 

Instituto Nacional Electoral en el Estado de México; por estrados físicos y 
electrónicos a la parte actora y a los demás interesados, los cuales son 

consultables en la dirección de internet 

https://www.te.gob.mx/ESTRADOS/Home/Index?IdSala=ST, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 26, 27, 28 y 29, de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, así como 94, 95, 98 y 101, del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación.

Asimismo, hágase del conocimiento público la presente sentencia en la 

página que tiene este órgano jurisdiccional en Internet.

Devuélvanse las constancias atinentes y, en su oportunidad, remítase el 

expediente al archivo jurisdiccional de esta Sala Regional, como asunto 

concluido.

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firmaron la Magistrada y los 

Magistrados que integran la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación correspondiente a la Quinta Circunscripción 

Plurinominal, ante el Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da 

fe.

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN GRÁFICA AUTORIZADA MEDIANTE FIRMAS 
ELECTRÓNICAS CERTIFICADAS, EL CUAL TIENE PLENA VALIDEZ JURÍDICA DE CONFORMIDAD CON 
LOS NUMERALES SEGUNDO Y CUARTO DEL ACUERDO GENERAL DE LA SALA SUPERIOR DEL 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 3/2020, POR EL QUE SE 
IMPLEMENTA LA FIRMA ELECTRÓNICA CERTIFICADA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN 
LOS ACUERDOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS QUE SE DICTEN CON MOTIVO DEL TRÁMITE, 
TURNO, SUSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 
ELECTORAL.


